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1. INTRODUCCION 
 
La Reunión Ministerial de Turismo de la AEC (RMT) es considerada una plataforma política para 
que los Ministros de Turismo de las diferentes sub-regiones del Gran Caribe coordinen esfuerzos 
y aborden desafíos comunes en el terreno del turismo, uno de los sectores económicos más 
importantes de nuestra región. Esta es una oportunidad que se aprovecha también para 
ofrecerles a los Ministros información actualizada y práctica que ayude al desarrollo de políticas 
en materia de turismo de manera sostenible. 
 
Se define el tema de la Ministerial y los correspondientes subtópicos para facilitar la formulación 
de políticas donde sea necesario y desarrollar estrategias de intervención que se puedan 
abordar mediante la cooperación. Es por ello que se invita a organizaciones homólogas 
internacionales y regionales para que compartan sus iniciativas y consideraciones sobre temas 
contemporáneos y complejos que afectan el desarrollo del turismo, como es la seguridad y la 
protección del visitante, la accesibilidad aérea, la situación financiera global y el cambio 
climático. El objetivo que se persigue en este sentido es facilitar el diálogo multilateral dirigido a 
fortalecer los mecanismos de cooperación en el área del desarrollo del turismo.  
 
Siguiendo el mandato emanado de la IV Cumbre de los Jefes de Estado y Gobierno de la AEC, 
celebrada en Panamá, en julio de 2005, se han efectuado dos RMT: la RMT-1, en La Habana, 
Cuba, en octubre de 2006, y la RMT-2, en Barranquilla, Colombia, en abril de 2009. El presente 
documento presentará una panorámica de la evolución histórica de la RMT, ofrecerá 
información sobre la lógica de intervención y, por último, dará a conocer consideraciones para 
la convocatoria de la Tercera Reunión Ministerial de Turismo del Gran Caribe (RMT-3).  
 
 
2. ANTECEDENTES 
 
En la IV Cumbre de los Jefes de Estado y Gobierno de la AEC, concluida el 29 de julio de 2005 
en la Ciudad de Panamá, los Jefes de Estados y/o Gobierno reconocieron una vez más la 
importancia del turismo para los países del Caribe, así como la necesidad de intercambiar 
experiencias nacionales en el área de las políticas públicas que puedan servir como punto de 
referencia para la formulación de lineamientos regionales dirigidos a asegurar la sostenibilidad 
de esta actividad económica. 
 
Según el mandato de la Declaración de Panamá, Artículo 22b, el Comité Especial de Turismo 
Sostenible (CETS) recibió la tarea de organizar este intercambio mediante la convocatoria de 
una Reunión de Alto Nivel de Funcionarios de la esfera del Turismo del Gran Caribe:  
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Hemos decidido que los Ministros o las autoridades del más alto nivel en la esfera del 
turismo de los Miembros de la AEC, en el marco del Comité Especial de Turismo 
Sustentable y junto con las organizaciones especializadas en el Gran Caribe, convoquen 
una reunión durante el primer semestre de 2006, en la cual se puedan intercambiar 
experiencias y se examinen propuestas y alternativas sobre las políticas públicas en el 
turismo, especialmente las asociadas a los cruceros, de manera tal que se puedan 
evaluar las posibilidades de que este tipo de turismo haga una mayor contribución al 
desarrollo sostenible del sector en países dentro de la zona.  

 
En consecuencia, el CETS, en su XV Reunión, efectuada en Fort-de-France, Martinica, el 3 de 
noviembre de 2005, acordó convocar la Primera Reunión Ministerial de Turismo del Gran Caribe 
(RMT-1) en el primer semestre de 2006. En febrero de 2006, el Gobierno de Cuba se ofreció 
para organizar la RMT-1 en La Habana, el 8 de mayo, como parte de las actividades de la XXV 
Feria Internacional de Turismo de Cuba. No obstante, luego de entablar consultas con las 
partes institucionales y haber considerado las diversas razones, incluyendo, entre otras, la 
superposición de esta Reunión con compromisos asumidos con anterioridad por algunas de las 
partes regionales fundamentales, la Reunión se pospuso y finalmente se celebró el 19 de 
octubre de 2006. 
  
Las decisiones y recomendaciones de esta Reunión de autoridades de alto nivel en la esfera del 
turismo, quedaron plasmadas en la Declaración de La Habana sobre el Turismo en el Gran 
Caribe (DHAV). El Consejo de Ministros de la AEC firmó el Acuerdo No 11/07 que institucionaliza 
la DHAV. 
 
Reconociendo la relevancia de este foro de Turismo del Gran Caribe, la RMT-1 “acordó analizar 
la propuesta de institucionalizar la Reunión Ministerial de Turismo de la AEC de forma bienal”. 
Habiendo celebrado la RMT-1 en el 2006, el CETS procedió a solicitar a los Estados Miembros y 
Miembros Asociados de la AEC su expresión de interés para celebrar la II Reunión Ministerial de 
Turismo (RMT-2) en el 2008. No obstante, los países no se pronunciaron en cuanto a la 
organización de esta Reunión en el 2008. Fue en la XIV Reunión Ordinaria del Consejo de 
Ministros de la AEC en enero de 2009, que la República de Colombia presentó oficialmente su 
ofrecimiento para ser la sede de la RMT-2 en abril de 2009, propuesta que fue aceptada 
mediante la firma del Acuerdo No 08/09.  
 
La RMT-2, por ende, se celebró en Barranquilla, el 24 de abril de 2009. Con la participación de 
delegaciones procedentes de ocho Estados Miembros (cuatro a nivel de Ministro) y dos 
Miembros Asociados, dos Observadores Fundadores (CTO y CEPAL), así como expertos de dos 
agencias regionales especializadas (IICA, CDERA) y de la Universidad de Oxford, el encuentro 
acordó una serie de recomendaciones que se compilaron en la Declaración de Barranquilla sobre 
el Turismo Sostenible en el Gran Caribe (DBAQ). La Reunión propuso considerar cambiar la 
periodicidad de la RMT, de una frecuencia bienal, como se había acordado en la RMT-1, a una 
vez al año, aunque se expresó la preocupación sobre la cantidad de eventos regionales e 
internacionales que se celebran cada año y que demandan la presencia de Ministros de 
Turismo, por lo cual se recomendaba tener precaución en cuanto a la selección de las fechas de 
la RMT anual de la AEC propuesta.   
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3. LOGICA DE INTERVENCION  
 
OBJETIVO  
 
El objetivo de la Reunión Ministerial de Turismo es intercambiar opiniones y consolidar acciones 
comunes que arrojen beneficios para la diversa composición de la Membresía en la AEC y 
proponer alternativas para incrementar la contribución de la industria de turismo al desarrollo 
sostenible de los países del Gran Caribe. 
 
ALCANCE  
 
Los ministros de Turismo del Gran Caribe y funcionarios de alto nivel de turismo están invitados 
a compartir información y experiencias en el área de turismo que se relaciona con la economía 
regional, transporte, el medio ambiente, así como iniciativas de diversificación de productos y 
participación de la comunidad. 

Además se convida también a las organizaciones contrapartes internacionales y regionales a 
compartir sus iniciativas y consideraciones sobre problemáticas contemporáneas y complejas 
que afectan el desarrollo del turismo, como es la seguridad alimentaria, la situación financiera 
global y el cambio climático.  
 
 
PROCESO  
 
Si un país está interesado en organizar la RMT, debe comunicarlo por escrito a la Secretaría. 
Esta a su vez informará a la Membresía de la AEC sobre dicho ofrecimiento. La celebración de 
una Reunión de la AEC fuera de la sede de la misma se rige por el Acuerdo No 05/03 del 
Consejo de Ministros. Este Acuerdo estipula las condiciones y acuerdos con las que se 
compromete el País Sede, así como las responsabilidades de la Secretaría.  
 
La selección del tema y el programa para la reunión es coordinada conjuntamente por la 
Dirección de Turismo Sostenible de la AEC, el país anfitrión y el Presidente del Comité Especial. 
Después las propuestas son presentadas para la consideración de los países miembros de la 
AEC. Manteniendo en mente la interdependencia de muchos de estos temas relacionados a la 
industria regional del turismo, como parte de los preparativos de la agenda de la RMT, la 
Dirección de Comercio, Transporte y Reducción del Riesgo de Desastres de la AEC y sus 
respectivos Comités Especiales pueden ser consultadas.    
 
 

4. CONSIDERATIONS FOR FUTURE ACS TOURISM MINISTERIAL MEETINGS  
 
Las RMT han demostrado que cumplen con su objetivo en cuanto a ofrecer una plataforma para 
el intercambio intra-regional al más alto nivel político y la formulación de posiciones comunes 
sobre temas que afectan el desarrollo sostenible del turismo en el Gran Caribe. Las dos 
Declaraciones emanadas de estas reuniones han servido sin duda de guía estratégica para la 
labor del CETS y la DTS en la implementación del Programa de Trabajo de la AEC en la esfera 
del Turismo Sostenible. Iniciativas como el Convenio que establece la Zona de Turismo 
Sustentable del Gran Caribe, la facilitación de los intercambios de estudiantes entre los países 
del Gran Caribe, así como el apoyo a proyectos de turismo regionales relacionados con el 
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diálogo en curso sobre la Conectividad Regional por aire,  y talleres de capacitación para 
mejorar la seguridad y la protección en la industria del turismo son algunos de los resultados 
inmediatos de las RMT en sólo dos instalaciones. 
 
Conscientes de la crisis financiera global que afecta a los Estados Miembros y Miembros 
Asociados de la AEC, así como también la apretada agenda regional en el campo del turismo, la 
disponibilidad de los Ministros de Turismo para asistir a reuniones regionales e internacionales 
está siendo cada vez más limitada. En esta realidad de limitación de tiempo y escasez de 
recursos, es importante preparar agendas que aborden los temas más relevantes que afectan al 
sector regional del turismo, con la finalidad de desarrollar amplios programas y estrategias de 
seguimiento, al tiempo que se ofrece también una ocasión para entablar un intercambio sobre 
las mejores prácticas y aprender de las experiencias de unos y otros. Es esencial asimismo 
asegurar que los Estados Miembros y Miembros Asociados de la AEC se apropien de las 
recomendaciones emanadas de estas reuniones de alto nivel, para así asegurar que pasen a 
formar parte de sus propias agendas nacionales.      
 
También es muy importante asegurar que los Estados Miembros y Miembros Asociados de la 
AEC se apropien de la convocatoria de estas reuniones y de las recomendaciones emanadas en 
línea con  sus propias agendas nacionales.  A este respecto, cabe mencionar que no se han 
llevado a cabo reuniones de los Ministros de Turismo de la AEC durante los últimos cuatro años 
y que se espera finalizar las pláticas sobre la organización de la Tercera Reunión de Ministros de 
Turismo del Gran Caribe (RMT-3) que fue propuesta en octubre de 2013. La Dirección 
recomienda a los países que decidan en conjunto  con las pláticas si se deberían realizar futuras 
Reuniones de Ministros de Turismo.   
 
Se reconoce que las RTM proporcionan una oportunidad sin paralelo para los Ministros y otras 
Autoridades de Turismo de Alto Rango  de los países del Gran Caribe para compartir 
conocimientos y experiencias, decidir sobre políticas y proporcionar dirección y mandatos al 
Programa de Trabajo de Turismo Sostenible de la AEC con la meta de promover un enfoque 
más armonizado e integrado para el desarrollo del turismo en los países de la región.  Sin 
embargo, también se hace notar que existe  un número de eventos Regionales e 
Internacionales relacionados con Turismo que requieren la atención de los Ministros de 
Turismo, Comisionados y Directores que consecuentemente compiten con las Reuniones de 
Ministros de Turismo de la AEC.  Por lo tanto, la guía y dirección de los Ministros de Turismo 
Regionales y de las Autoridades de Turismo está  garantizada.  
 


